
Al contestar cite Radicado 2026-3-002421-012412 Id: 735485
Remitente: SUBDIRECCION DE GESTION DE CONSULTA 
PREVIA
Destinatario: SUBDIRECCION TECNICA DE CONSULTA 
PREVIA                                                                          
Fecha: 06-04-2026 16:53:20
Folios: 2
Anexos: 2 Documentos electrónicos

Sede Correspondencias                            Servicio al Ciudadano Página 1 de 2
Edificio Camargo, calle 12B N° 8-46                         servicioalciudadano@mininterior.gov.co 
Tel: 242 7400.   www.mininterior.gov.co                               Línea gratuita 01 8000 91 04 03
Bogotá, D.C. Colombia – Sur América

MEMORANDO

Bogotá, D.C. 6 de abril de 2026
 
 
 
PARA: ALFONSO ENRIQUE JIMENEZ ECHEVERRIA, Subdirector Técnico-

DANCP

DE:  CARLOS ARTURO MORA, Subdirector de Gestión - DANCP

 
ASUNTO:  Remisión puntos 9, 10 y 11- Petición de información con radicados No. 2026-

1-002400-023996 id: 729481 y No. 2026-1-002400-023991 id: 729474 del 25 
de marzo de 2026

 
 
Apreciado Doctor, reciba un cordial saludo.
 
La Subdirección de Gestión de la Dirección de la Autoridad Nacional de Consulta Previa 
recibió la comunicación radicada en el Ministerio del Interior con los números No. 2026-1-
002400-023996 id: 729481 y No. 2026-1-002400-023991 id: 729474 del 25 de marzo de 
2026 suscrita por el señor Ferney Botina, quien firma como Coordinador de la Veeduría por 
la Transición Energética Justa y La Paz, Departamento del Putumayo, la cual tiene como 
asunto “Petición de información sobre el cumplimiento de la determinación de procedencia 
de consulta previa contenida en el Radicado 2025-2-002410-044834 (Id. 628884) para el 
proyecto de resolución “Por medio de la cual se declara una reserva de recursos naturales 
renovables en el bioma amazónico colombiano, y se adoptan otras determinaciones”, en 
este sentido, y teniendo en cuenta que los puntos 9, 10 y 11 de la mencionada petición son 
de competencia de la Subdirección Técnica, nos permitimos realizar la remisión respectiva 
para su conocimiento y trámite correspondiente:
 

“9. Precisar el alcance del concepto emitido, indicando si la obligación de consulta 
previa cobija la totalidad del territorio objeto de la medida o si se encuentra delimitada 
a zonas específicas.
10.Informar el listado completo de comunidades étnicas identificadas por el Ministerio 
del Interior como potencialmente afectadas por el proyecto de resolución, incluyendo 
su ubicación geográfica. 
11.Informar si se ha expedido certificación oficial de presencia de comunidades 
étnicas para este proyecto, y en caso afirmativo, remitir copia de la misma”.
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Adjuntamos la comunicación mencionada en el asunto, así como el radicado 2025-2-
002410-044834 Id: 628884 de fecha 9 de octubre de 2025 mediante el cual la Subdirección 
Técnica de la Dirección de la Autoridad Nacional de Consulta Previa atiende la solicitud de 
concepto técnico-jurídico de determinación de procedencia de la consulta previa para el 
proyecto de resolución “Por medio de la cual se declara una reserva de recursos 
naturales renovables en el bioma amazónico colombiano, y se adoptan otras 
determinaciones” realizada por el Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible, lo 
anterior para su conocimiento y fines pertinentes.
 
Cordialmente,

 
Proyectó: Nidia Pulido Rubio - Profesional Grupo Medidas de Carácter Ambiental
Revisó:  Cristhian Rodríguez Barajas - Coordinador Grupo Medidas de Carácter Ambiental
Revisó y aprobó:    Carlos Arturo Mora - Subdirector de Gestión - DANCP
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